
GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

N° 041 - 2020-GR-JUNÍN/GRDE. 

Huancayo, 	1 1 DIC 2020 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El escrito, de fecha 07 de enero del año 2020, presentado por Gregorio 
Centeno Montero, Memorando N° 822-2020-GRJ-GRDE, de fecha 08 de octubre 
del año 2020, Reporte N°219-2020-GRJ-DRA/DR, de fecha 19 de noviembre del 
año 2020, Informe Legal N°487-2020-GRJ/ORAJ, de fecha 25 de noviembre del 
presente año, suscrito por el abogado Kelvin Chuquiyauri Carhuancho, Memorando 
N° 1043-2020-GRJ/ORAJ, de fecha 26 de diciembre del presente año, la Directora 
Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Junín, donde declara 
improcedente el recurso de apelación interpuesto por el señor Gregorio Centeno 
Montero, contra los efectos de la Resolución Directoral Regional de Agricultura 
N° 329-2019-GRJ-DRA/DR; 

CONSIDERANDO: 

	

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194° d 	Constitución 
:,Política del Perú. modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 27680, 

' 171;-en su artículo 191° menciona que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
•-°—,-;,p.ypolítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, coordinan 

con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones; 

Que, según la Resolución Directoral de Agricultura N° 329-2019-GRJ-
DRA/DR, resolvió; Declarase la propiedad por prescripción adquisitiva de dominio 
, a favor de los ochocientos ochenta y nueve (889) poseedores calificados como 
aptos, cuyos nombres, así como los datos técnicos y regístrales de los predios se 
encuentran detallado en el anexo (1) y (2) que forma parte de la resolución; 

Que, el numeral 217.2 del artículo 217 y el articulo 218 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019 (en adelante, TUO de la LPAG), 
establecen que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a 
la instancia, mediante los recursos administrativos de reconsideración o apelación: 
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Que, en relación a los sujetos del procedimiento, el numeral 01 del artículo 
61 dei TUO de la LPAG, establece que, para los efectos del cumplimiento de las 
disposiciones del Derecho Administrativo, administrado es la persona natural o 
jurídica que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, participa en 
el procedimiento administrativo. Asimismo, el artículo 62 de la citada norma, señala 
que se consideran administrados respecto de algún procedimiento administrativo 
concreto: 1) Quienes lo promueven como tituláres de derechos o intereses 
legítimos individuales o colectivos, y 2) Aquellos que, sin haber iniciado el 
procedimiento, posean derechos o intereses legítimos que puedan resultar 
afectados por la decisión a adoptarse; 

Que, en ese sentido, del recurso impugnatorio presentado por el Señor 
Gregorio Centeno Montero, se refiere que el mismo, no tiene la condición de 
beneficiario y/o de haber participado de los efectos de la declaración de propiedad 
por prescripción adquisitiva de dominio, en tal sentido no corresponde hacer uso 
del recurso impugnatorio incoado, toda vez que el ordenamiento jurídico 
administrativo prevé otras formas o medios de participación y revisión de los actos 
administrativos; 

Que, bajo la figura jurídica de la contradicción, el jurista Héctor Escola en 
su texto "Teoría General del Procedimiento Administrativo" refiere que para poder 
intervenir en un procedimiento administrativo y constituirse como parte interesada, 
o para que se pueda interponer cualquier recurso administrativo, es preciso que el 
administrado se halle legitimado para ello; 

Que, por otro lado, en aplicación del principio de informalismo que prevé el 
procedimiento administrativo y que en su numeral 1.6 del Articulo IV, señala; Las 
normas del procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión 
y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus 
derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que 
puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no 
afecte derechos de terceros o el interés público; 

Que, se puede deducir que el mismo no sustenta las condiciones para 
declarar la invalidación del acto jurídico sustentado en lo resuelto en la Resolución 
Directoral Regional de Agricultura N' 329-2019-GRJ-DRA/DR, al carecer de 
fundamentación toda vez que no rebate lo señalados en las constancias de 

coEc-ii-6;1,-, posesión que fueron emitidas con fecha marzo del año 2018 por el Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Pangoa y que sirvieron de base para declarar la 

erg;13; 	• c 
-2'  prescripción adquisitiva de dominio a favor de los beneficiados por parte de la 

DRAJ, no existiendo sustento probatorio en lo manifestado; 

Que, sin embargo, conforme a lo señalado en la parte final de los 
fundamentos de hecho señalado por el administrado, se dispondrá a la Dirección 
Regional de Agricultura Junín, que conforme un equipo de trabajo de profesionales 
y especialistas a fin de corroborar lo señalado por el administrado y de encontrarse 
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causales de nulidad señalados en el artículo 10 del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, que motivaron la emisión de la Resolución 
Directoral Regional de Agricultura N° 329-2019-GRJ-DRA/DR de fecha 13 de 
diciembre del año 2019, se proceda el inicio de las acciones correspondientes a 
efectos de declarar la nulidad de oficio de la resolución señalada, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 213.1,213.3 y 213.4 del artículo 213 del TUO de la 
Ley N°27444; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 26° y literal 
b) del artículo 41° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatorias, contando con las visaciones; Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE, por falta de legitimidad 
para obrar el recurso de apelación interpuesto por el administrado Gregorio 
Centeno Montero, contra la Resolución Directoral Regional de Agricultura N°329-
2019-GRJ-DRA/DR, de fecha 13 de diciembre del 2019, de conformidad con los 
fundamentos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer, a la Dirección Regional de Agricultura 
Junín, conforme un equipo de trabajo de profesionales y especialistas a fin de 
corroborar lo señalado por el administrado Gregorio Centeno Montero y de 
encontrarse causales de nulidad que motivaron la emisión de la Resolución 
Directoral Regional de Agricultura N° 329-2019-GRJ-DRA/DR de fecha 13 de 
diciembre del año 2019, se proceda el inicio de las acciones correspondientes de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 213.1,213.3 y 213.4 del artículo 213 
del TUO de la Ley N°27444, y de conformidad con los fundamentos expuestos. 

ARTÍCULO TERCERO.-  Dar por AGOTADA la vía administrativa de 
conformidad a la Ley N° 27444 —Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTÍCULO CUARTO.- DEVUELVASE, el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Agricultura Junín del Gobierno Regional Junín, a fin de 
mantener un expediente único en cumplimiento al Artículo 161° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, a los demás órganos competentes del 
Gobierno Regional Junín y al interesado. 

REGISTRASE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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